
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

      
Expediente: 2013-00385 

    
Con fundamento en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.   
 
De otro lado, secretaria dar cumplimiento al numeral 3° de la audiencia 

de 9 de agosto de 20221.  
  
NOTIFÍQUESE,     

     
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 119 

fijado el 12 DE OCTUBRE DE 2023  
a la hora de las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
DMDG. 
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